
Por el contrario, y en cuanto a la trabajadora Dña.
Carmen Nieves Cáceres Acosta, la adjudicación por re-
sultas de un puesto de trabajo fue efectuada con omi-
sión del presupuesto esencial para tal adjudicación,
esto es, la condición de obligada a participar, dado que
dicha trabajadora ya había obtenido, en adjudicación
definitiva, una plaza en el concurso convocado por
Orden de 9 de noviembre de 1992 (B.O.C. nº 159, de
18.11.92) y resuelto mediante Orden de 29 de octubre
de 1997 (B.O.C. nº 142, de 3.11.97).

Segundo.- Corresponde a la Consejería de Presidencia
y Relaciones Institucionales (actualmente Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica), la adjudi-
cación de los puestos de trabajo convocados, a propuesta
de la Dirección General de la Función Pública, y pre-
vio informe de la Comisión de Evaluación, de acuer-
do con lo previsto en la base séptima, número 3, y en
la base octava, número 1, de las aprobadas por Orden
de 13 de abril de 1998. 

Consecuentemente, visto el Informe-propuesta de
la Dirección General de la Función Pública, y en el ejer-
cicio de las competencias que tengo conferidas, 

R E S U E L V O: 

Primero.- Aprobar la adjudicación definitiva del
puesto de trabajo de Directora, con nº R.P.T. 230810006
(nº actual 230818001), a la trabajadora Dña. Alicia
Bayoll Trujillo.

Segundo.- Modificar la Orden de 27 de agosto de
1998 (B.O.C. nº 112, de 2.9.98), e incluir en el anexo
II (Adjudicación definitiva a resultas) de la referida Orden,
la adjudicación definitiva de la plaza nºR.P.T. 230810006
(nº actual 230818001) a Dña. Alicia Bayoll Trujillo. 

Tercero.- Dejar sin efecto la adjudicación definiti-
va a Dña. Carmen Nieves Cáceres Acosta de la plaza
de Ayudante de Cocina nº 1802180053 (nº actual
1802180054).

Cuarto.- Modificar la Orden de 27 de agosto de
1998 (B.O.C. nº 112, de 2.9.98), y excluir del anexo II
(Adjudicación definitiva a resultas) de la referida Orden,
la adjudicación definitiva de la plaza nºR.P.T. 18021180053
(nº actual 1802180054) a Dña. Carmen Nieves Cáceres
Acosta. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer reclamación previa a la
vía laboral, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 120, 121 y 125 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artículo

69 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

220 ORDEN de 6 de febrero de 2002, por la que
se aprueba la lista de renuncias admitidas y
denegadas, de los destinos adjudicados en los
concursos de traslados para la provisión de pues-
tos de trabajo entre el personal laboral fijo,
fijo a tiempo parcial y/o con actividad dis-
continua de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, convocados en el mar-
co del Plan de Empleo Operativo (Decreto
22/1997, de 20 de febrero).

Habiendo concluido el plazo de presentación de re-
nuncias de los destinos adjudicados en los concursos
de traslados incluidos en el marco del Plan de Empleo
Operativo (Decreto 22/1997, de 20 de febrero, B.O.C.
nº 38, de 24.3.97), plazo abierto mediante Orden de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica de
21 de noviembre de 2001 (B.O.C. nº 153, de 26.11.02);
visto el Informe-Propuesta formulado por la Dirección
General de la Función Pública, y en ejercicio de la com-
petencia conferida por el artículo 7 del Decreto 116/2001,
de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica,

R E S U E L V O:

Aprobar la lista de renuncias admitidas y denega-
das a los destinos adjudicados en los concursos de tras-
lados previstos en el apartado tercero 1.a) y b) del Plan
de Empleo Operativo sobre la provisión definitiva de
plazas vacantes reservadas al personal laboral de la
Comunidad Autónoma de Canarias, que se contiene en
el anexo I de la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer reclamación previa a la
vía laboral de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 120, 121 y 125 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y el artículo 69 del Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

Julio Bonis Álvarez.
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